
FeÜcitación.— Nuestro buen ami
go el periodista Alberto Duran, 
acaba, de obtener un nuevo éxito 
a; haberle sido premiado su aríi-
cuio publicado en «El Correo Ca
talán» en ei Concurso Periodís
tico organizado por el C. F. Bar
celona con motivo de sus Bodas 
de Oro Reciba nuestra más cor
dial feliritación. 

Turno Farmacéutico. - El próximo 
domingo prestará el servicio de 
turno la Farmacia Rodas." 

Aviso.— Notificamos a P. S. J. 
que puede pasar por nuestra re
dacción para recoger su artículo, 
que lamentamos no poder publi
car al no disponer de página Lite
raria. 

Incendio — En la noche deLmiér-
coles de la pasada semana y cuan
do ya se hallaba en máquina 
nuestra edición anterior, ocurrió 
un lamentable siniestro en la fá
brica de tapones de corcho que la 
entidad Hijos de H A Bender, , 
.S. A posee en esta ciudad. 

El fuego se inició en la sección 
de discos, propagándose rápida
mente por esta porción de edifi
cio que quedó destruida. Gracias 
a ios esfuerzos, se logró final
mente dominarlo, siendo las pér
didas de bastante consideración 

Fiesta Infoníil — Se nos 'informa 
que, como en el pasado año. se 
está organizando en el Hotel 
Murlá una fiesta infantil, proyec 
rada en principio para celebrarla 
en la tarde del día 12 del próximo 
febrero, La asistencia a dicha 
fiesta será por invitación. 

C A l l E L E i S 
Cines Oriente y Novedades: 

«Pasaporte a Rlo^, por Arturo 
de Córlfloba y Mirtha Legrand. 
«Monsieur Verdoux», 

Cinema Victoria: 

«Luna sin miel», p o r C l a u -
dette Colbert y Fred Mac Mü-
rray, y otra de complemento. 
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EN RUTA ¡; 
POR LA 11-

Acuerdos de lo Comisión Munidpol Permanente 

En la Sesión celebrada el pasa
do día 20, fueron tomados los si
guientes acuerdos; 

Queda aprobada la minuta del 
Acta de la sesión anterior. Asi
mismo se aprueban las cuentas 
de gastos semanales que impor
tan 5.167'95 pesetas. : ' 

Acto seguido se da lectura a la 
solicitud que elevan los vecinos 
don José Font Turró y don Ma
teo Ribas Tarradellas, los cuales 

» 
interesan se les comunique ofi
cialmente, por su condición.de 
inquilinos de la casa n.° 63 de la 
calle dé Santa Lucía, ti acuerdo 
que resolvió el expediente decla
rando ruinoso el referido edificio 
y que por Secretaría se libre cer
tificación aCredtóando qué por no 
haber sido notificada dicha reso
lución a los recurrentes, no es fir
me asi como los recursos a que 
puedan acogerse en defensa de 
sus intereses, acordándose por 
unanimidad acceder a lo solici
tado 

Acuerdo sobre Normas para la 
exacción del Impuesto de Consu
mos de Lujo con los bailes que se 
organicen en esta, ciudad, y cuya 
nota insertamos en otro lugar de 
esta misma edición, 

Pre\'ia su lectura y examen de
tenido de los Conciertos. Estados 
y Epígrafes correspondientes que 
se contienen en.las relaciones de 
Cargo y Data de los valores inde-^ 

pendientes y Auxiliares del Pre
supuesto que integran la Cuenta 
anual rendida por el Depositario 
de Fondos D, José Bordas Sama
da cori referencia al Ejercicio de 
1949, se acuerda por unanimidad 
aprobar la referida cuenta anual. 

Asimismo es aprobada la rela
ción de Deudores y la de Acree
dores al Municipio en 31 de di
ciembre de 1949. 

A continuación el Sr. Alcalde 
da^cueota del estado de las ges
tiones efectuadas cerca de la Cía, 
de Aguas Potables, invitando al 
Sr. Clavaguera para que le acom
pañe en su viaje a Barcelona con 
el Sr. Castelló el 24 o 26 del co
rriente para entrevistarse con el 
Ingeniero Sr^ Martorell y de co
mún acuerdo tratar de la adqui
sición de los elementos que se 
acoplan a las ÍL stalaciones de la 
Empresa para lograr un perfecto 
y normal abastecimiento en el 
servicio. 

Normas acordadas por el Ayuntamiento para la exacción clel impuesto 

de Consumos de Lujo en los bailes 

En la sesión cefebrada por la 
Comisión Municipal Permanente 
en el día de ayer, entre otros 
acuerdos, se tomó el particular 
que a continuación se expresa: 

Asimismo se acuerda por una
nimidad, aprobar las Normas pa
ra la exacción del Impuesto de 
Consumo de Lujo, correspondien
te a los bailes que se celebren en 
esta ciudad, y que son del siguien
te tenor: 

I."*— Los organizados por los 
Gremios de los distintos oficios 
éon rnotivo de la celebración de 
su Patrón, se considerará concer
tada una cuota única para cada 
baile de 100 pesetas. 

2.°— Los que organicen los em
presarios de ciae, tanto si la en
trada es de pago como si es gra
tuita ó de invitación se conside-
raráconcertada una ¡cuota de 200 
pesetas. 

3 "— Los bailes organizados 
por Empresas particulares, tri

butarán de acuerdo con el Epígra
fe 27 de la tarifa, el 50%, sobre el 
precio de la entrada y sobre el 
precio de la consumición, en el 
caso de que haya este servicio, o 
bien, si previamente solicitaran 
concertar el impuesto, el Ayunta
miento podrá concedérselo fijan
do una cuota según la importan
cia del mismo, sin que en ningún 
caso sea ésta inferior a 400 pe
setas. 

4.°— A solicitud de los intere
sados, podrá la Corporación con
ceder a los Casinos y dueños de 
cafés, siempre que al concertar la 
cuota del impuesto se hubiese te
nido en cuenta esta circunstan
cia, conceder la exención del im
puesto de Consumo de Lujo para 
los bailes que celebren dentro de 
sus propios locales, o bien si son 
Casinos, en los entoldados o sa
lones que aunque accidentalmen
te, puedan considerarse depen 
dientes de la Sociedad. 

E N U N R I N C Ó N de casi todas las casas 
existe algún MUEBLE que no se usa, tj por lo 
tanto estorbtí.-TSe lo com.prará para su restaura' 
ción y venía la CASA DE LOS MUEBLES. 

CALLE CLAVE, Número 10 

A B O G A D o 
Consuitofio Caite Campinany, 3 
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O, CASELLAS 
PiNTURA-DíCOR^CION 

llealáia É Iso Fin É iGJxoii' 

E D I C T O * 
En virtud de lo que dispone la 

Orden del Ministerio del Ejército 
de 27 de Diciembre dé 1949, por 
la que se dictan normas para la 
imcorporación a filas de los re
clutas pertenecientes al reempla
zo de 1949, se hace saber; 

1.°— Que el día 12 del próximo 
mes de Febrero, se verificará\ en 
la Caja de Recluta núm. 41 de 
Gerona el sorteó prevenido por el 
Decreto de 10 de Agosto de 1923, 
de los mozos clasificados de úti 
les para todo servicio alistados 
en este Municipio para el citado 
reemplazo de 1949 

2."— Que la concentración en 
dicha Caja de Recluta, tendrá lu
gar los días 16 o 17 de Marzo pró
ximo para los que, como conse
cuencia del mencionado sorteo, 
sean destinados a África Los que 
resulten destinados a la Penínsu
la, Baleares o Canarias, se Con
centrarán durante los días 18, 19 
o 20. Los transportes para incor
poración a Cuerpo se iniciarán el 
día 21, 

3 "— Es de advertir a los reclu
tas que al efectuar su concentra
ción en la Caja de Recluta, debe
rán ir provistos de su Cartilla Mi
litar, baja de racionamiento y de 
tabaco 

Lo que se haCe público por me
dio del presente edicto para cono
cimiento de los interesados y por 
si volutariamete quieren asistir al 
sorteo antes mencionado 

San Feliu de Guixols 20 de Ene
ro de 1950 - E l Alcalde 

RE€®ll0iI®R!O 
Los propietarios de: vehícu

los automóviles accionados 
por motores que no utilicen 
gasolina como carburante, de
berán presentar dentro del mes 
en curso una declaración du
plicada ajustada al modelo ofi
cial. 

A partir del 1,° de Enero del 
corriente año, en las liquida
ciones de la Contribución In
dustrial se aplicarán, sobre la 
Cuota al Tesoro, los siguien
tes recargos: Recargo Transi
torio del 40 por ciento, recargo 
Municipal del 25 por ciento, 
recargo Provincial del 40 por 
ciento y recargo del 1 por cien
to para extinguir la Deuda de 
la Generalidad, quedando su
primidos los demás recargos 
existentes hasta el 31 dé Di
ciembre de 1949, 

Datos facilitados por ATLANTIOA 

Iriüsporíes ieonfúos 
Palafruéell • San Feliu de Guixols 
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